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RESOLUCIÓN por la que se modifica la Resolución 

de 30 de diciembre de 2021, de la Consejería de 
Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que 
se procede a la apertura del plazo de presentación de 
solicitudes a la convocatoria de subvenciones para 
realizar instalaciones de energías renovables térmicas 
en el sector residencial (Programa 6 del RD 
477/2021), en el Principado de Asturias. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- El Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las 

comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, 
así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (B.O.E. Núm. 155 de 30 de junio de 2021), modificado por 
Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto (B.O.E. Núm. 185 de 4 de agosto de 2021), en adelante RD 
477/2021, tiene por objeto regular la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, así como aprobar las bases reguladoras de las subvenciones reguladas por 
el mismo y aprobar diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovables, así como la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
Segundo.- Por Resolución de 30 de diciembre de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, se procede a la apertura del plazo de presentación de solicitudes a la 
convocatoria de subvenciones para realizar instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial (Programa 6 del R.D. 477/2021), en el Principado de Asturias (Extracto publicado en B.O.P.A. 
Núm. 5 de 10 de enero de 2022).  
 

Tercero.- El Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, por el que se amplía la tipología de beneficiarios 

del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos  programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (B.O.E. Núm. 118, de 18 de mayo de 2022). 

 
Este Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, en su artículo 1 modifica varios aspectos del Real 

Decreto 477/2021, de 29 de junio, que, en algunos casos, afectan a la citada Resolución de 30 de 
diciembre de 2021 y hacen necesaria su modificación. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero.-  El Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, es el competente para 

dictar la presente Resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, el Decreto 71/1992, de 29 de 
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octubre, por el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del 
Principado de Asturias, el Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma y el 
Decreto 81/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Industria, Empleo y Promoción Económica. 
 

Segundo.- Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
referida Ley, el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, de régimen general de concesión de subvenciones en 
el Principado de Asturias y el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión 
directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, modificado por Real Decreto 
692/2021, de 3 de agosto (B.O.E. Núm. 185 de 4 de agosto de 2021) y por Real Decreto 377/2022 de 17 
de mayo (B.O.E. Núm. 118 de 18 de mayo de 2022). 
 

 
Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho de aplicación, por la presente  

 
RESUELVO 

 
Único.- Modificar la Resolución de 30 de diciembre de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo 

y Promoción Económica, por la que procede a la apertura del plazo de presentación de solicitudes a la 
convocatoria de subvenciones para realizar instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial (Programa 6 del RD 477/2021), en el Principado de Asturias, en el sentido siguiente: 
 

A.- Se modifica el punto segundo del párrafo segundo del apartado 4 del resuelvo cuarto, que 
queda redactado como sigue: 
 

 Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en estas bases y en las 
convocatorias para esta tipología de actuación, el beneficiario mantendrá un registro 
documental suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en el equipo 
dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al 
cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la 
clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 
17225-4. También se podrán subvencionar actuaciones que incluyan equipos alimentados 
con leña de madera, siempre que cumplan la clase de propiedad M20 según lo establecido 
en la norma UNE-EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000 
habitantes o capitales de provincia. Solo se podrán subvencionar los equipos que funcionen 
exclusivamente con estos combustibles. Este registro, con los albaranes o facturas de venta 
del biocombustible, se mantendrá durante un plazo de cinco años. 
 

 
B.- Se modifica el apartado 5 del resuelvo cuarto, que queda redactado como sigue: 
 
5. Todas las instalaciones, excepto la tipología aparatos de calefacción local de biomasa, 

deberán contar con un sistema de monitorización de la energía eléctrica producida por la instalación 
objeto de subvención. Las funcionalidades de este sistema serán las siguientes: 
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 Deberá mostrar como mínimo la energía producida por la instalación renovable en 
términos diario, mensual y/o anual 

 Adicionalmente a lo anterior, el sistema podrá mostrar datos adicionales como, por 
ejemplo: emisiones de CO2 evitadas y ahorro económico generado para el propietario 
de la instalación. 

 Excepto para las actuaciones en el sector residencial, deberá existir una pantalla en un 
lugar visible que muestre estos datos de forma actualizada. 

 Adicionalmente a lo anterior, esta misma información deberá ser accesible a través de 
dispositivo móvil o aplicación web, u optar por el acceso a los datos a través de alguno 
de los equipos de la instalación para instalaciones de potencia inferior a 70 kW con 
carácter general y 14 kW para tecnología solar térmica. Para instalaciones de potencia 
superior a 70 kW con carácter general y 14 kW para tecnología solar térmica, se podrá 
optar por una pantalla en un lugar visible. 

 
C.- En los apartados 2 y 4 del resuelvo quinto, cuando se hace referencia a los epígrafes A2 y  

A3 del ANEXO III, se entenderá que se hace referencia a los epígrafes AIII.A2 y AIII.A3 del ANEXO III 
respectivamente. 

 
D.-  Se modifica el punto 1 del resuelvo decimoquinto, que queda redactado como sigue: 
 

1. En todo lo no especificado en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados 
al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (modificado por el Real Decreto 692/2021 de 3 de agosto y por Real Decreto 
377/2022 de 17 de mayo), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, y en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de 
Concesión de Subvenciones del Principado de Asturias. 
 

 
La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el BOPA, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
referida publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 
28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, y en los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 
Oviedo, a la fecha de la firma electrónica 

 
 
 
 
 

CONSEJERO DE INDUSTRIA, EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 
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